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Dirección de Salud Municipal

APRUEBA ANEXO OE NOMBRAMIENTO EN
CALIDAD DE TITULAR DE DOÑA ERICA
BERNAROITA VENEGAS CABRERA, TÉCNICO EN
DE NIVEL SUPERIOR EN ADMINISTRACIóN EN
SALUD CESFAM DR. FEDERICO PUGA BORNE

DECRETO ALCALDTCTO (S) N' ?6ri
CHILLAN VIEJO,

0 3 MAR 2017

vrsros

Las facultades conferidas en la Ley N" 18.695, del 01 de
Mayo de 1988, Orgánica Constitucional de Municipal¡dades, mod¡f¡cado por la Ley N'19.130 y No

19.280; El DFL N" 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso de los Establecimientos de Salud a las
Munic¡palidades; la Ley No 19.378 que establece el estatuto de atención primaria de salud
municipal.

CONSIDERAN DO:

La necesidad de realizat modificación de la jornada
laboral, de la funcionar¡a señaladas en lnterna N" 05 del 23.02.2017, med¡ante la cual, por razones
de buen servicio, la D¡rectora (S) del Centro de Salud Famil¡ar Dr. Feder¡co Puga Borne mod¡fica
jornada laboral a la Srta. Erica Venegas Cabrera.

Decreto Alcaldic¡o N" 435/28.02.2011, el cual aprueba
nombram¡ento en calidad de titular de Doña ERICA BERNARDITA VENEGAS CABRERA, a
conter del 01 de marzo de 20'l 1

Decreto Alcaldicio N" 5786/07.10.2015, el cual reconoce
traspaso a la Categoria C, del Art. 5 de la Ley 19.378, Estatuto de Atención Pr¡maria de salud
Municipal a los funcionarios que indica, a contar del 01 de enero de 2016.

Anexo de Decreto Alcald¡c¡o el cual aprueba
nombramiento en calidad de titular de Doña ERICA BERNARDITA VENEGAS CABRERA, Técn¡co
de Nivel Super¡or en AdminisÍación en Salud del Centro de Salud Fam¡l¡ar Dr. Federico Puga
Borne, suscrito con fecha 27 de lebtero de 2017 .

Decreto Alcaldicio No 4270 del 23 de Diciembre del 2016,
el cual aprueba el presupuesto de Salud Mun¡cipal para el año 2017.

Decreto Alcaldicio N" 606 del 16.02.2017 , el cual mod¡fica
orden de subrogancias automáticas en las Un¡dades Munic¡pales, a los funcionar¡os que indica.

DECRETO

'1.- APRUEBA ANEXO DE NOMBRAMIENTO en
calidad de titular, el cual modifica horar¡o de trabajo de doña ERICA BERNARDITA VENEGAS
CABRERA, Cédula Nacional de ldentidad N' 12.376.108-1, Técnico de Nivel Superior, de acuerdo
a razones de buen servicio esgrimidas en Resolución lnterna N" 50/30.11.2016, de la Directora del
Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga Borne, a partir de la fecha de aprobación del presente
Decreto Alcaldic¡o.

2.- El correcto cumplim¡ento del presente anexo de
contrato estará a cargo de la Sra. Marina Balbontín Riffo, Jefa del Departamento de Salud
municipal y de la Directora del "CESFAII Dr. Federico Puga Borne" o uen
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Dirección de Satud Municipal

ANEXO DE NOMBRAMIENTO EN CALIDAD DE TITULAR

En Chillán Viejo, a 27 de febrero de 2017, entre la llustre Municipalidad de
Chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada
por su Alcalde, Don FELIPE AYLWIN LAGOS, casado, Cédula Nacional de ldentidad No
08.048.464-K, ambos dom¡c¡liados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 3OO,

en adelante la Municipalidad, y Doña ERICA BERNARDITA VENEGAS CABRERA, de
nacionalidad Chilena, de estado civil casada, de profesión Técnico de Nivel Superior en
Administrac¡ón en Salud, Cédula Nacional de ldentidad No 12.376.108-1 , domiciliado (a)
en la comuna de Chillán, Población El Roble, Pje. 5 Sur N'819, qu¡enes han convenido
el siguiente anexo de nombramiento en calidad de titular, aprobado por Decreto Alcaldicio
(S) N' 435 del 28 de febrero de 201 1, que consta de las cláusulas que a continuación se
indican:

PRIMERO: Se establece que a contar de la fecha de aprobación del presente anexo de
nombramiento de Doña ERICA BERNARDITA VENEGAS CABRERA, Técn¡co de N¡vet
Superior en Administración en Salud del Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga
Borne, quién deberá e.¡ecutar los servicios según se ind¡ca a cont¡nuación:

De lunes a viernes, desde las 07:45 hrs. a 16:48 hrs., por 44 horas semanales, a partir de
la fecha de aprobac¡ón del presente Decreto Alcald¡cio.

SEGUNDO: La personería jurídica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en
representación de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, consta en acta de Proclamación de
fecha 30.11.2016, del Tribunal Electoral Regional de la Vlll Región del Bio Bío.

TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente Anexo de Nombramiento en
Calidad de Titular, se firma en cinco ejemplares igualmente auténticos, quedando cuatro
copias en poder de la l. Municipalidad de Chillán Viejo y un ejemplar en poder del (de la )
Prestador (a) de Servicios

En señal de aprobación para constancia firm
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